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 Ref.-  Exp. No.05001 31 03 007 2001 00405 01



Provee la Corte sobre el recurso de reposición formulado por la demandada COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE SEGUROS DE VIDA S.A., contra el auto proferido por esta Corporación el 21 de junio de 2006, mediante el cual fue inadmitida la demanda con la cual pretendió la recurrente sustentar el recurso de casación que interpuso contra la sentencia emitida el 28 de julio de 2004, por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, dentro del proceso ordinario que en su contra promovió GILMA DE JESÚS GÓMEZ DE MÁRQUEZ y JOSÉ JAIRO MÁRQUEZ VARGAS. 

ANTECEDENTES



1.  La prenombrada aseguradora interpuso recurso de casación contra el fallo dictado en segunda instancia, en el asunto antes reseñado, el que en su momento fue admitido. 



2.  La recurrente presentó oportunamente la respectiva demanda de casación, en la que formuló dos cargos contra la sentencia impugnada, amparándose en cada caso en la causal primera de casación y citando los artículos 1077 del Código de Comercio y 250 del Código de Procedimiento Civil como normas “sustanciales” vulneradas.


3. La Corte inadmitió el aludido libelo y, subsecuentemente, declaró desierto el recurso, por cuanto consideró que las normas denunciadas como violadas no son de linaje sustancial, sino de índole probatorio.


4.  La anterior decisión fue recurrida en reposición por la sociedad demandada, quien aduce que si bien es cierto que el artículo 1077 del Código de Comercio tiene la vocación de distribuir la carga probatoria entre las partes en el contrato de seguro, también lo es que de sus prescripciones depende en última instancia la suerte judicial del derecho del beneficiario y/o asegurado a acceder a la prestación correspondiente, pues de no acreditar la ocurrencia del siniestro y su cuantía, o, al ser probada una causal excluyente de responsabilidad por parte del asegurador, el derecho se extingue o reduce, finiquitándose o modificándose de tal forma una relación jurídica sustancial. 


Alega que, justamente, sobre la norma cuya naturaleza se debate fue edificada la sentencia impugnada, ya que el juzgador partió de una interpretación probatoria errónea y sesgada, en cuanto accedió a las pretensiones de los actores, esto es, al pago del amparo contratado, decisión con la que desconoció al asegurador el derecho que le asistía de negar  dicho pago y de que fuese declarada la extinción del derecho por mediar un hecho que anula la cobertura, como lo es el suicidio del tomador de la póliza antes de cumplirse el primer año de vigencia del contrato.  Agrega que negarle el carácter de sustancial a la citada norma implica darle  “patente de corso a violaciones flagrantes de los principios que regulan el contrato de seguro”, en aquellos eventos en los que el fallador omita reparar en  “las condiciones”  que dan paso al nacimiento de la obligación de indemnizar.  


Y para respaldar sus alegaciones aportó los conceptos que en torno al tema le rindieron tres juristas, en los que de un modo u otro se desarrolla la argumentación aquí esgrimida.


5.  Tramitada la reposición, en los términos del artículo 349 del Código de Procedimiento Civil, procede la Sala a resolverla, previas las siguientes

CONSIDERACIONES



1. Añeja e infaltablemente ha sostenido esta Corporación, en decisiones que por lo copiosas huelga citar, que por mandato de los artículos 368 (ordinal primero) y 374 del Código de Procedimiento Civil, la formulación de una acusación con sustento en la causal primera de casación exige, entre otros requisitos, que el recurrente señale las normas de derecho sustancial que estime quebrantadas, regla que articulada con el mandato contenido en el artículo 51 del decreto 2651 de 1991 (prorrogado transitoriamente por las leyes 192 de 1995 y 287 de 1996 y definitivamente por la ley 446 de 1998), le veda al impugnante la posibilidad de señalar caprichosamente en la demanda de casación cualquier texto jurídico con miras a cumplir el aludido requerimiento; por supuesto que el artículo 374 reclama terminantemente que el recurrente especifique las normas de naturaleza sustancial con las cuales deba cumplirse la comparación de la sentencia a fin de estable​cer si esta las infringe, carga que ineludiblemente, por disposición del numeral 1 del artículo 51 del Decreto 2651, continúa recayendo sobre aquél, a quien, no obstante que se le releva de integrar una proposición jurídica completa, sí se le impone la exigencia de indicarle a la Corte por lo menos una de las normas sustanciales que hayan sido base esencial del fallo, o debido serlo, con las cuales deba confrontarse la sentencia para ver si, efectivamente, esta la vulnera.



Pero también ha repetido con insistencia esta Corporación, que una norma es de estirpe sustancial cuando contiene una prescripción enderezada a declarar, crear, modificar o extinguir relaciones jurídicas concretas, esto es, para decirlo en términos un poco más esclarecedores, cuando crea, declara, modifica o extingue derechos subjetivos y potestades de las personas. Son, pues, normas conforme a las cuales éstas ajustan su obrar en la sociedad y, en cuanto tales, constituyen un dato previo al proceso al cual ingresan como “tema de investigación y de reconstrucción histórica” con miras a establecer si fueron cabalmente observadas, como así suelen subrayarlo los autores.


Examinadas desde un punto de vista estrictamente lógico, las normas sustanciales están conformadas por un supuesto fáctico, consistente en “una realidad futura anticipadamente prefigurada”, vale decir, la descripción abstracta de un hecho concerniente al ser humano, a la cual se le atribuye una consecuencia jurídica, o sea, el efecto que de la actualización de ese supuesto abstracto se deriva, consecuencia que, dada su naturaleza, tiene por objeto establecer, variar o suprimir una relación jurídica determinada. 



No se niega, que aun cuando los anteriores asertos se formulen con alguna sencillez, la tarea de distinguir los preceptos sustanciales de aquellos de estirpe procesal, particularmente para efectos de trazar una acusación por la causal primera de casación, no es, en verdad, cuestión ajena a múltiples dificultades; por supuesto que, como insistentemente se ha precisado, la incardinación de la norma en un determinado Código o estatuto no constituye criterio fiable de diferenciación, habida cuenta  que muy frecuentemente en codificaciones de Derecho Sustantivo el legislador, por razones de disímil temperamento,  inserta reglas de índole procesal, y viceversa. Tampoco lo es la importancia o trascendencia que dentro del ordenamiento, a juicio del recurrente, puede tener el precepto señalado, consideración esta francamente irrelevante para los señalados efectos. 


De manera, pues, que es menester acudir a criterios de calificación más fieles, particularmente, al contenido de la disposición, conforme al cual, como ya se ha dicho, una norma es sustancial cuando, por fuera del proceso, constituye y regula relaciones jurídicas concretas; y es procesal cuando, siguiendo los derroteros de la doctrina, está ligada a alguno de los siguientes contenidos: a) reglar lo concerniente con la constitución y condición jurídica de los órganos jurisdiccionales, y la capacidad de los órganos públicos y las partes para ejecutar actos jurídicos en el proceso; y, b) regular las formas de actuación de la ley, los derechos, cargas y deberes de las partes en un proceso, los efectos de los actos procesales, entre ellos, los concernientes con la carga de la prueba. Y tal ha sido el sentir constante de la jurisprudencia de esta Sala.


2. Basta con reparar en el texto del artículo 1077 del Código de Comercio para inferir que se trata de una regla de distribución de la carga de la prueba, carácter que muy difícilmente puede negársele. En efecto, conforme a dicha disposición “corresponde” al asegurado “demostrar” que el siniestro ha ocurrido y, si fuere del caso, la cuantía de la pérdida. Incumbe, a su vez, al asegurador, “demostrar” los hechos y circunstancias excluyentes de su responsabilidad. 



En cuanto tal, es, en lo medular, un sucedáneo de la prueba, es decir, una salvedad a la imperiosa regla del artículo 174 del Código de Procedimiento Civil, conforme a la cual,  “toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente aportadas al proceso”, y lo es, porque por mandato legal el juez debe fallar en un determinado sentido, precisamente en los casos de incertidumbre ocasionada por la ausencia de prueba de un hecho. 


Es, por ende, una regla que despliega, fundamental y exclusivamente, su vigor normativo en el proceso, y por fuera del cual puede resultar intrascendente o vacía; desde luego que en cuanto regla de juicio, es decir, en cuanto mandato dirigido al juzgador para que resuelva de manera desfavorable a quien teniendo la carga de probar un hecho no lo hizo, solamente en el escenario de un proceso tal disposición tiene sentido. 


Y no hay duda que en ambos incisos, particularmente en el último, el destinatario de la norma es el juez; desde luego que es a éste a quien, de manera perentoria, debe acreditarle el asegurador la causal de exoneración que aduce, vale decir, que no le basta con afirmarla (cual sucede en la objeción a la reclamación en la que nada debe probarle al asegurado o, en su caso, al beneficiario). Otro tanto acontece con el asegurado, sobre quien pesa la carga de probar que el siniestro aconteció. Y si bien en este caso le incumbe hacerlo primeramente ante el mismo asegurador, como lo prescribe el artículo 1080 ibídem, esa circunstancia no le resta su carácter marcadamente procesal, pues, a la postre, es en el marco del proceso en donde, en últimas, obtiene la satisfacción del derecho que la ley le concede; no es el asegurador, sino el juez, quien dice si el derecho del reclamante existe o no.


Quiérese subrayar, entonces, que aun cuando el asegurado tenga la carga de demostrarle al asegurador, “aún extrajudicialmente”, es decir, por fuera del proceso, la existencia del siniestro y su cuantía, tal circunstancia no desdice del carácter marcadamente probatorio de la regla del artículo 1077 del Código de Comercio, habida cuenta que ella está encaminada a señalar que la empresa aseguradora debe tener certeza o certidumbre de un hecho. Por consiguiente, a pesar de que esa carga debe satisfacerse fundamentalmente en el proceso, nada impide que, por exigencia de la seguridad jurídica y la certeza de los actos individuales, también produzca efectos extraprocesales. 


En todo caso, al margen de la consideración precedente, lo cierto es que la censura no se enfila a establecer que el beneficiario no cumplió con la carga de demostrar extrajudicialmente su reclamación al asegurador, sino a denunciar los supuestos desaciertos probatorios en los que habría incurrido el juzgador al estimar los pedimentos de la demanda, imputación que, como es palmario, concierne con el proceso y con la decisión adoptada en él por el juez.


3. Es, igualmente, oportuno acotar, que el hecho de que el precitado artículo 1080 del Código de Comercio, que es norma de estirpe sustancial, aluda en su texto al artículo 1077 ejusdem,  no convierte a este último en norma de aquella naturaleza; desde luego que al respecto es necesario recordar que en un ordenamiento no todos los preceptos se presentan como normas jurídicas completas, puesto que en muchas ocasiones un texto jurídico, un artículo de un código o de un estatuto, por ejemplo, solamente tiene por finalidad la de determinar un supuesto de hecho o un elemento del mismo, al paso que es otra pieza normativa la que contempla la consecuencia que al mismo se le atribuye. Por consiguiente si el referido artículo 1080, a efectos de consagrar el derecho del asegurado o beneficiario a recibir el pago de la indemnización junto con los intereses pertinentes, exige, entre otros supuestos, que uno u otro hubiesen acreditado su derecho al asegurador, “de acuerdo con el artículo 1077”, la norma sustancial es aquella, es decir la que establece el derecho a recibir la indemnización junto con los intereses de mora en ella previstos, y no esta última, a la que solamente acude el legislador con miras a integrar el supuesto fáctico de la primera. 


Es palpable que el artículo 1077 del Código mercantil no constituye, ni regula o extingue, per se, ningún derecho al asegurado o beneficiario, ni es ella la que lo faculta a reclamar el pago de la indemnización con los intereses moratorios aludidos. Tampoco es la norma que faculta al asegurador para exonerarse de cumplir su obligación en caso de suicidio del asegurado. Es, simplemente, como ya ha quedado dicho, una pieza jurídica que le atribuye al asegurado la carga de probar el siniestro y, de ser el caso, su cuantía, y al asegurador la carga de demostrar las circunstancias que excluyen su responsabilidad, circunstancias que ni siquiera menciona. En consecuencia, el que alguna norma sustancial, para efectos de estructurar su supuesto fáctico, aluda a ella no la transmuta ni le infunde la naturaleza que es propia de aquella.


4. En fin, si la norma en cita está destinada únicamente a regir la carga de la prueba en materia de seguros,  resulta claro que su naturaleza es de índole probatoria y, por tanto, como lo viene sosteniendo la Corte desde vieja data,   “tampoco por sí solas pueden dar base para casar una sentencia, sino que es preciso que de la infracción de una de esas disposiciones resulte infringida otra norma sustantiva, que, o no tuvo eficacia, o se aplicó o interpretó mal”  (G.J.LVL, pág.318).  


Por lo demás, en auto de 23 de noviembre de 2005 (expediente No.1999 03531 01), razonó detenidamente esta Sala en torno a la misma cuestión y concluyó que el citado artículo 1077 no es norma de raigambre sustancial, posición que ha sido reiterada en el auto del 7 de marzo de 2006 (expediente No.2000 00478 01) y en el fallo emitido el 19 de diciembre de 2005 (expediente 1998 00027 01). 


Por lo anteriormente expuesto, se

RESUELVE

NO REVOCAR el auto proferido el 21 de junio de 2006, mediante el cual fue inadmitida la demanda en que la COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE SEGUROS DE VIDA S.A. sustentó el recurso de casación que interpuso contra la sentencia emitida, el 28 de julio de 2004, por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín dentro del proceso ordinario que en su contra promovió GILMA DE JESÚS GÓMEZ DE MÁRQUEZ y JOSÉ JAIRO MÁRQUEZ VARGAS.  

NOTIFÍQUESE

RUTH MARINA DÍAZ RUEDA

MANUEL ISIDRO ARDILA VELÁSQUEZ

JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR

PEDRO OCTAVIO MUNAR CADENA

CESAR JULIO VALENCIA COPETE

EDGARDO VILLAMIL PORTILLA
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